COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°42-2008

20 DE OCTUBRE DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES:, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2,Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai Y YERLING ANGULO GARITA, ASISTENTE ADMINISTRATIVA a.i.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°42-2008 del día 20 de octubre del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°41-2008 del 13 de octubre del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

a. Edgar Calderon Trejos, Supervisor Técnico

b. Edwin Solano Vargas, Proyecto de Ley

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°41-2008 del día 13 de octubre del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº41-2008 del 13 de octubre del 2008, la firma de la misma no se hizo posible, dado que el libro a cerrar se encuentra empastándose y no se ha abierto el siguiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº41-2008 del 13 de octubre del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 


ARTÍCULO 3

Se presenta  el Señor Edgar Calderon Trejos  con su debido informe sobre las Asociaciones  Deportivas, además expresa de manera verbal las situaciones presenciadas en el Polideportivo.

INFORME DE SUPERVISION TECNICA

MES DE SEPTIEMBRE DEL 2008.

De conformidad con el análisis realizado al cartel de Licitación pública 01-2007 así como el resultado de las visitas efectuadas previamente a un mes de finalizar el primer año de contrato con las asociaciones públicas involucradas en el proceso deportivo, me permito presentar al Comité de Deporte de Belén, el informe por escrito del análisis evaluativo así como las correspondientes conclusiones técnicas en el área deportiva al finalizar esta primera etapa. 

1-Generalidades del cartel de Licitación pública 01-2007. 

Desde cualquier óptica, que se desee realizar un análisis objetivo del cartel de licitación pública 01-2007 en el área técnico deportiva, se llega a la conclusión del mal planteamiento y las deficiencias de conceptos deportivos reflejados en los resultados finales de los diferentes programas deportivos, al concluir este primer año de labores.

Las asociaciones deportivas, se limitan a cumplir con lo establecido en el contrato del Cartel de licitación pública, limitando la intervención del Comité de Deportes en la parte legal administrativa, al ser organizaciones de carácter privado responden únicamente a una oferta de servicio por un tiempo determinado. Por tal motivo como no establecer clara y eficientemente los mecanismos de control por parte del cartel de licitación, las asociaciones deportivas salvan todo tipo responsabilidades legales que pudieran estar ocasionando originadas por la deficiencia de la licitación Pública.

Por lo expuesto anteriormente, recomiendo plantearse nuevamente conceptos y objetivos los cuales  respondan a las necesidades e intereses en el área deportiva del Comité de Deportes. De igual manera el área legal administrativa tiene que ir de la mano con el área técnica deportiva, estableciendo claramente los mecanismos de control dirigidos a los grupos deportivos participantes en el proceso deportivo; es decir, las asociaciones deportivas.

Como última conclusión considero; se debe realizar iniciar una nueva licitación pública desde ya, partiendo de la primicia de toda la experiencia acumulada, de acuerdo con las debilidades y fortalezas originadas durante este primer año de contrato. 

2) A continuación evaluación de los programas deportivos.

A)INICIACION DEPORTIVA.

La base de todo deporte individual o colectivo radica en contar desde temprana edad con los conceptos deportivos consolidados, indiferentemente de la disciplina deportiva que se practique, los profesionales en la materia deberían estar asumiendo una actitud de responsabilidad y compromiso con el trabajo que están realizando, de ellos dependerá en un futuro, la consolidación de habilidades físicas motoras para llegar a practicar con éxito y motivación un deporte. 
Debido a las visitas realizadas a las diferentes disciplinas deportivas en sus respectivos horarios de entrenamientos comunico las siguientes deficiencias:

a)Desinterés de  los  centro  educativos  públicos  por  parte de los directores y profesores de Educación Física en general, en la promoción y participación directa del proceso deportivo del cantón, un ejemplo es la Escuela Fidel Chaves Murillo.

b)Irresponsabilidad y poca  seriedad por parte de los  entrenadores para tener continuidad en las practicas deportivas, (en ocasiones no han llegado a las prácticas estando los niños presentes) poca comunicación con el centro educativo, padres de familia y por ende con los niños.

c)Material   deportivo  limitado  o  en  mal  estado,  principalmente   en  los deportes  de  conjunto,  un  ejemplo  es  la  disciplina  de  baloncesto,  en  los informes  recibidos  mensualmente  por  parte  de los  entrenadores nos indican este problema.

d) Falta de motivación de niños, no existe calendarización de actividades deportivas en los cuales los niños se preparen y se evalúen los avances alcanzados, no se tienen metas claras para participar, como por ejemplo en los juegos estudiantiles a nivel escolar.

Dentro de las recomendaciones técnicas, considero oportuno planificar y  realizar torneos deportivos internos debidamente calendarizados a nivel cantonal y exigir a participar fuera del cantón, proyectando a los niños a nivel nacional, como  por  ejemplo  en  las  eliminatorias  de los juegos estudiantiles a nivel escolar en la provincia de Heredia a inicios del curso lectivo.
Establecer dentro de las responsabilidades técnicas lo siguiente; efectuar una reunión mensual de carácter obligatorio con los entrenadores de iniciación deportiva, donde se expongan las inquietudes y la evaluación del trabajo, de esta manera se dará seguimiento más profundo al resultado final del programa iniciación deportiva.

Se   podrían   citar   muchas   más  deficiencias encontradas,  sin embargo entre tanto  no   exista   un   compromiso  serio  de las asociaciones deportivas con el Comité  de  Deportes  y  este  ente   no  exija  resultados a largo o a corto plazo se detectaran los mismos errores.

B)DEPORTES PARA TODOS.
Es lamentable que al estar a menos de un mes de finalizar el primer año de contrato, muchas de las asociaciones deportivas (principalmente las que no han realizado ninguna actividad de deportes para todos, como por ejemplo las asociaciones de baloncesto y atletismo) se preguntan en que consiste dicho programa, originando que al estar contra el tiempo realicen actividades de improvisación, algunas de ellas mal planificadas reflejadas en poca divulgación y por ende en la poca participación de personas en  las mismas.

Al seno del Comité de Deportes, existe un área de Recreación debidamente establecida, estructura y coordinada por el señor Bach. Juan Carlos Cordoba Jiménez, este programa tiene alcance a diversos grupos sociales de la comunidad tales como niños, adolescentes, personas con discapacidad y adultos mayores entre otros. El programa de recreación esta a disposición de todas las asociaciones deportivas, para coordinar en conjunto las diferentes actividades deportivas abarcando todas las  diferentes poblaciones antes mencionas, sin embargo, son muy pocas las organizaciones que se han acercado a solicitar la colaboración del caso. 

Este programa no cumple con los objetivos trazados en la licitación pública, por lo consiguiente la recomendación técnica de acuerdo con los resultados obtenidos a las visitas de campo, en este primer año de contrato, es eliminarlo de las responsabilidades contractuales, no debe de perder la visión que este programa se encuentra ejecutándose indirectamente en el área de recreación y que las organizaciones deportivas involucradas en el proceso deportivo del cantón tienen la obligación de coordinar previamente con este departamento del Comité de Deportes.

C)DEPORTE DE RENDIMIENTO.

Existen diferentes etapas en el deporte, las cuales se tienen que experimentar y vivir constantemente para lograr los resultados finales de todo el ciclo deportivo.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  En este programa de culminación y de rendimiento deportivo se comete el gran error de brincarse las diferentes etapas del proceso deportivo, llegando sin base definidas, sin experiencia y la madurez necesaria de los atletas en las diferencias competencias, resultados que se ven reflejados en la participación de los Juegos Nacionales, principalmente en los deportes de conjunto.      

Producto de las observaciones de las visitas de campo llego a las siguientes conclusiones;

1- La su mayoría las diferentes disciplinas deportivas, no cuentan con entrenadores de  experiencia  y la capacitación óptima en dirigir  a los grupos denominados  de rendimiento (son muy pocos los que reúnen un perfil calificado) así mismo se ven abandonados en su gran mayoría por las asociaciones deportivas que los representan.

2- Los grupos deportivos no cuentan con la preparación, experiencia y madurez adecuada de atletas para participar y buscar resultados en eliminatorias de juegos nacionales, (principalmente deportes de conjunto). además falta  actitud y el compromiso en asistir regularmente a los entrenamientos.

3- Ausencia de una calendarización de eventos oficiales de carácter obligatorio para capacitaciones y evaluaciones mensuales del proceso deportivo

La recomendación técnica esta dirigida en analizar objetivamente y técnicamente cuales disciplinas deportivas se encuentran realmente capacitadas y condición para realizar una representación adecuada en torneos federados así como en las eliminatorias de juegos nacionales, centralizando de esta forma, fortalecer las bases de los procesos menores y proyectando objetivamente atletas a largo plazo.

D) ASOCIACIONES DEPORTIVAS.

De todas las asociaciones deportivas adscritas al Comité de Deportes de Belén consideró: que igual que toda organización, internamente se presentan problemas de índole administrativos y deportivos (normal de toda institución), de las juntas directivas que presentan serios problemas en su conformación y reunirse regularmente (en algunos casos solo existe un miembro) se encuentran la Asociación Deportiva Fútbol y Asociación Deportiva de Baloncesto principalmente, en las otras disciplinas deportivas muestran interés de estar presentes y participar del  proceso deportivo. 

Atentamente:

Lic. Edgar A. Calderón Trejos.

Supervisor Técnico.

ACUERDO DEFINITAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad mandar una nota a los guardas  del polideportivo y a vez  a la Policía  Municipal y la Civil  enunciando un control más oportuno a dicha instalación deportiva.
ARTÍCULO 4
El Señor Edwin Solano Vargas presentó el Proyecto de Ley  a la Junta Directiva   y explicó a la misma los  beneficios que este provee al Comité de Deporte.

ACUERDO: Darlo por recibido.
CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 5
Se recibe copia de la nota según oficio AA-300-08/SO-40-13 con fecha 16 de octubre del 2008, enviado al Presidente Municipal, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente: 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.62-2008, celebrada el catorce de octubre del dos mil ocho, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN.

ARTICULO 10.  Se conoce el Oficio AA-300-08/SO-40-13 de la  Asistente Administrativa. Nombran  a Lucrecia González Zumbado y Allan Araya González y por las Asociaciones Deportivas a Miguel Alfaro Villalobos. Para la Comisión Municipal  que verá el funcionamiento del Comité, específicamente lo relacionado con las instalaciones deportivas.

SE ACUERDA EN FORMA DEFINITIVA  CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Hermes Zumbado Alfaro, Ana Betty Valenciano Moscoso, Flor Trejos Villalobos, Rosemille  Ramsbotton Valverde y  UNO EN CONTRA DE REGIDOR  Francisco Villegas Villalobos: Remitir al Presidente Municipal para que presente la propuesta de Comisión Especial para el martes 21 de octubre de 2008.

ACUERDO: Dar por recibido.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 6

La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta la Resolución Administrativa N°09-2008:

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

UNIDAD DE BIENES Y SERVICIOS

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 09-2008

San Antonio de Belén, Heredia,  a las 11:00  horas del día  20  de  Octubre  del año dos mil ocho, ésta Unidad conoce nota presentada por la Asociación Deportiva Belén Taek-wondo, donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Contratación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

RESULTANDO

Que la Asociación Deportiva Belén Taek-wondo,  presentó nota, en la cual se solicita reajuste de precios por la Contratación de Servicios Técnicos, para el para el segundo semestre del 2007, primer  semestre 2008 y segundo semestre 2008, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

Que la Asociación Deportiva Belén Taek-wondo y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 17 de Setiembre del dos mil siete, por la prestación de Servicios Técnicos para el Desarrollo de Programas Deportivos en el  Cantón de Belén, correspondiente a la Licitación Pública 01-2007.

1. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... “Salvo cuando lo estipule, expresamente parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contrato de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de las aplicaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio, Industria y Comercio.......”

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, la Asociación Deportiva Belén Taek-wondo, cuenta con el respaldo legal para que la Administración, le reconozca las variaciones que se han dado para el segundo  semestre del 2007, primer y segundo  semestre del 2008.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  Variación en los salarios,  la variación en el índice de precios al consumidor, y  la variación en el índice de precios al productor industrial lo que representa que el nuevo precio equivale a la suma de ¢223.299.52 (Doscientos Veintitrés mil Doscientos Noventa y Nueve colones con 52/100).

Como resultado de este cálculo,  el Comité de Deportes y Recreación de Belén le adeuda a la Asociación Deportiva Belén Taek-wondo, la suma de ¢287.528.10 (Doscientos Ochenta y Siete mil Quinientos Veintiocho colones con 10/100).

POR TANTO

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa, esta Unidad resuelve, aprobar los reajustes de precios solicitados por la Asociación Deportiva Belén Taek-wondo, correspondiente al segundo semestre del 2007, primer y segundo semestre del 2008. Se le solicita a la Junta Directiva del Comité la aprobación de dicho reajuste y ordenar que se cancele a la Asociación Deportiva Belén Taek-wondo la suma de ¢287.528.10 (Doscientos Ochenta y Siete mil Quinientos Veintiocho colones con 10/100).; correspondiente al reajuste de precios del período comprendido entre octubre 2007  y setiembre  del 2008. 

Angélica Venegas Venegas, Unidad de Bienes y Servicios.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nº 09-2008 correspondiente al reajuste de precio de la Licitación Pública N°01-2007 de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do.

ARTICULO 7

La Administradora General presenta el  informe de pagos para su respectiva aprobación y/o ratificación:

BCR FONDOS PUBLICOS

	1
	CCSS
	PLANILLA
	980
	        1.077.635
	2865
	 0

	2
	YERLING ANGULO GARITA
	PLANILLA
	981
	27.322.75
	2870
	0 

	3
	EDGAR CALDERON TREJOS
	Reintegro Caja Chica
	982
	        43.040.00 
	2801
	 1126

	4
	ASOCIACION DEPORTIVA BELEN ATLETISMO
	Reintegro Caja Chica
	983
	    1.199.520.00 
	2869
	1127 

	5
	DANIEL CAMBRONERO JIMENEZ
	TRANSPORTE
	984
	38.000.00
	2871
	0

	6
	UNIVERSIDAD FUNDEPOS ALMA MATER
	MATRICULA UNIV
	985
	110.000.00
	2868
	0

	7
	CORPORACION GONZALEZ Y ASOC INTERNA
	VIGILANCIA POLID
	986
	1.548.400.00
	2872
	1125

	8
	ANGELICA VENEGAS VENEGAS
	Reintegro Caja Chica
	987
	63.718.50         
	2873
	0 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos según el cuadro.
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo.

CAPITULO VII

VARIOS


ARTICULO 8
Las señoras Lucrecia González y Flor Delgado proponen realizar una reunión con el fin de analizar las funciones administrativas, el día miércoles 22 de octubre a partir de las 8:00 am, en las instalaciones del Comité de Deportes, con los miembros de la Junta Directiva y  los funcionarios del mismo.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la reunión de Junta  Directiva y Funcionarios del Comité de Deportes, el Día Miércoles 22 de Octubre a partir de las 8a.m. 

ARTICULO 9

La señora Flor Delgado Zumbado manifiesta la necesidad de realizar una comunicación a la Municipalidad de Belén, las Asociaciones Deportivas, Organizaciones Comunales y Proveedores, del nombramiento de la señora Hazell Rodríguez Vega, como Administradora General a.i, , la señora Angélica Venegas Venegas, como Asistente Financiera a.i, y la señorita Yerling Angulo Garita, en el puesto de Asistente Administrativa a.i por el período comprendido del 16 de octubre del 2008 y hasta el 16 de enero del 2009, a raíz de la lamentable pérdida de nuestro compañero Joaquín Camacho Ramírez.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad comunicar a la Municipalidad de Belén, las Asociaciones Deportivas, Organizaciones Comunales y Proveedores, el nombramiento de la señora Hazell Rodríguez Vega, como Administradora General a.i, la señora Angélica Venegas Venegas, como Asistente Financiera a.i, y la señorita Yerling Angulo Garita, en el puesto de Asistente Administrativa a.i, por el período comprendido del 16 de octubre del 2008 y hasta el 16 de enero del 2009, a raíz de la lamentable pérdida de nuestro compañero Joaquín Camacho Ramírez.

CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:00 p.m.

LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO 


                  YERLING ANGULO GARITA

VICEPRESIDENTA




                             ASISTENTE ADMINISTRATIVA a.i

-----ULTIMA LINEA-----
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Primera y Segunda División


Juegos nacionales


      3- Campeonato Nacionales


2- Etapa Colegial


        1- Etapa Escolar








PAGE  
6

